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PREGUNTA 13.- Artículo 17: Punto 2 Aclarar cuál será la forma de medir el balance hídrico y 

ecosistémico del humedal. Título VII: Prohibiciones. 

 

RESPUESTA:  

Estos análisis serán realizados durante la elaboración del Plan de Manejo del Humedal, 

quedando detallados en el mismo informe. 


